
Expediente: 4623/23-D5
Carátula: GOMEZ NADIA YOHANA C/ ACOSTA CARLOS HUMBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - GOMEZ, LIDIA NADIA JOHANA-ACTOR/A
27364205088 - ACOSTA, CARLOS HUMBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20921694602 - PAREDES VERA, RODOLFO JUAN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4623/23-D5

*H102346048566*
H102346048566

JUICIO: "GOMEZ NADIA YOHANA c/ ACOSTA CARLOS HUMBERTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 4623/23-D5 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: PAREDES VERA, RODOLFO JUAN - 17/03/2026 12:46

  1) Téngase presente la aceptación de cargo y juramento de ley efectuado por el Perito Ingeniero

Mecánico PAREDES VERA, RODOLFO JUAN. Por constituido domicilio digital. Hágase constar en
el sistema informático SAE.

  2) Agréguese el comprobante de pago de tasa de justicia acompañada.

  3) Téngase presente datos bancarios y personales denunciados. A conocimiento.  TGA-4623/23-D5

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=AHRONHEIM Tania Giselle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27293388402

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/03/2026 - 10:07:47


